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l. Disposiciones generales

17903

Colectivo de Oficinas y Despachos de la provincia de Granada • la
de Sevilla, con efectos desde el dla 8 de mayo de 1985 al 31 de
diciembre de 1986.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 21 de julio de 1987.-EI Secretario de Justicia.-Firmado

y rubricado.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 20 de julio de 1987 sobre elevación de las
indemnizaciones que correspondan a las personas~
nifran accidentes al colaborar en los trabajos de
extinción de i.cendios forestales.

17907

RECURSO de inconstitucionalidad número
]47~1987, promovido por el Presidente del Gobierno
contra la Ley del Parlamento de Galicia 2'1986 de lO'
de diciembre. ' ,

El TribuDal Co~~onal, por Auto de 21 de ~'uliO actual, ha
acordalfu ~I mantemnuento de la suspensión de la 2/1986, de
10 .de diClembre, del. Parlamento de Galicia, de P rroga en el
~en de arren~enl!'S lÚStlcos para Galicia, cuya suspensión
se dispuso por provtdeneta de 25 de marzo de 1987 dictada en el
recurso de lDconstitucionalidad número 347{1987 pÍanteado por el
Preslden~ del Gobierno, quien invocó e artiCulo 161.2 de la
ConstltuClÓn.

Lo que se publica para general conocimiento.
M~ 21 de julio de 1987.-El Presidente del Tribunal

ConStltuClonal, FranClSCo Tomás y Valiente.-Firmado y rubricado.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
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17905

17904 RECURSO de inconstitucionalidad número
361~1987, promovido por el Presidente del Gobierno.
contra determinados preceptos de la Ley 6/1986, de 15
de diciembre, de la Generalidod Valenciana.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 21 de julio actual, ha
acordado ratificar la suspensión de la vjgencia y aplicación de los
artIculos 2.°, 2, 3.°, 2, inciso último, 9.° y disposición transitoria,
de la Ley 6/1986, de 15 de diciembre, de la Generalidad Valen
ciana, de arrendamientos bistóricos, cuya suspensión se dispuso
por providencia de 2S de marzo de 1987, dietada en el recurso de
lDconstitucionalidad número 361/1987, promovido por el Presi
dente del Gobierno, quien invocó el articulo 161.2 de la Constitu
ción.

Lo que se publica para 8eneral conocimiento.
Madrid, 21 de julio de 1987.-El Presidente del Tribunal

Constitucional, Francisco Tomás y Valiente.-Firmado y rubricado.

CONFUCTO positivo de competencia número
960/1987, promovido por el Gobierno Valenciano, en
relación con los articulos 9.°)' 11 de la Orden de 3 de
marzo de 1987, del Mimsterio de Economia y
Hacienda.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 21 de julio
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 960/1987, promovido por el GoblCfllo Valenciano, frente
al Gobierno de la Nación, en relación con los artIculos 9.° y 11 de
la Orden de 3 de marzo de 1987, del Ministerio de Economia y
Hacienda, sobre liberalización de tipos de interés Y comisiones y
sobre normas de actuación de las Entidades de depósito.

~ que se publica para general conocimiento.
Madrid, 21 de julio de 1987.-El Secretario de Justicia-Firmado

y rubricado.

CONFUCTO positivo de competencia .úmero
993/1987, promovido por la Junta de Andolucia. en
relación con la decisión del Ministro de Trabajo y
Seguridad Social, de 29 de enero de 1987, por la que
se extiende el Convenio Colectivo de Oficinas y
Despachos de la provincia de Gra"""" a la ile Sevilla.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 21 de julio
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 993/1987, promovido por la Junta de Andalucía, en
relación con la decisión del Ministro de Trabl\io y Se&urtdad Social,
de 29 de enero de 1987. por la que se extiende el Convenio

llustrisimo señor:
Las Ordenes de este Ministerio de fechas 21 de julio de 1987.

7 de julio de 1978 Y 2 de julio de 1979, establecieron las normas
con arreglo a las que el Fondo de Compensación de Incendios
Forestales garantizara el pago de las indemnizaciones correspon
dientes a los accidentes corporales sufridos por aquellas personas
que. con motivo de su participación en los trabl\ios de extinción de
los incendios forestale.. resultaran lesionadas.

Las citadas normas se dictaron con carácter provisional basta
tanto se pusiese [nlegramente en ~or el sistema asegurador
previsto en la Ley 81/f968, de S de diClembre.y en el Realamento
para su aplicación aprobado por Decreto 3169/1972, de 23 de
diciembre. con la finalidad de corresir la anómala Sltuación de
carencia de protección en que se encontraban las personas que al
cooperar en la lucha contra los incendios foresiales, de modo
voluntario o movilizadas por las autoridades competentes, resulta
sen accidentadaa.

La Orden de 27 de junio de 1980 prorrogaba con carácter
indefinido. la cobertura de dichos accidentes corporales contem
plada en las Ordenes al principio mencionadas.

Por Orden de 16 de junio de 1981. se elevaron las cuantlas de
las indemnizaciones que pudieran corresponder a las personas que
resultasen lesionadas al participar en los trabl\ios de extinción de
un incendio forestal.

En virtud de todo lo expuesto, visto el informe favorable del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y de conformidad
con la propuesta formulada por la Dirección General de Se¡uros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

ArtIculo 1.0 La cobertura de los accidentes corporales sufridos
por las personas que intervengan en los trabl\ios de extinción de los
lDcendios forestales, será garantizada, con carácter indefinido, por
el Fondo de Compensación de Incendios Foresta1es, con arreglo a
las normas contenidas en las Ordenes de este Ministerio de :n de
junio de 1977 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de julio); de 2 de
Julio de 1979 (<<Boletln Oficial del Estado» del 5); de 27 de ¡'unio
de 1980 (<<Boletfn Oficial del Estado» de 14 de julio!..)' de 6 de
junio de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» del .7), con las
modificaciones que se seiIaIan en los siguientes artIcu1os.

Art. 2.0 El Precio del referido riesa" para el periodo de 1 de
julio de 1987 a 30 de junio de 1988 será satisfecho por el lCONA
y su cuantía es la lijada en el nuevo estudio confeccionado por la
Dirección Técnica y de Reaseguro del Consorcio de Compensación
de Seguros (Dirección General de~)' que ha sido informado
favorablemente por el Ministerio de .cultura, Pesca y Alimenta
ción, conforme exi¡e el articulo 103 el Realamento de Incendios
Foresta1es y que queda aprobado con el carácter provisional que
señala dicho articulo.

Art. 3.° Se modifica la tabla de indemnizaciones por daños=.ra1es, que será la que se establece como anexo a la preseDt<


